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Manual anterior al objeto de dar cabida a las mismas, al tiempo que se han iniciado algunas otras acciones para cumplir con 

otras medidas propuestas en el plan de acción. 
 
En tal Manual, en su epígrafe 10º, se establece el procedimiento para la actualización del mismo, que es el siguiente:  

 
“En caso de modificaciones y circunstancias que obliguen al OI a revisar su descripción de funciones y procedimientos, que 
fue justificación de su designación como OI, éste deberá comunicar a la AG los cambios ocurridos a la mayor brevedad y 

declarar si suponen o no algún impedimento para desempeñar eficazmente las funciones acordadas en el correspondiente 
Acuerdo de Atribución de Funciones. 
 

En caso de que no supongan impedimento, el OI deberá acompañar a su declaración la actualización de su descripción de 
funciones y procedimientos que la AG recogerá en el historial de designaciones del OI de que se trate. Así lo comunicará al 
OI junto con su pronunciamiento respecto a si corresponde o no la suscripción de un nuevo Acuerdo de Atribución de 
Funciones, o una adenda al existente o basta con que la AG diligencie en el existente los cambios ocurridos. 

 
En todo caso, los documentos, comunicaciones y procedimientos quedarán registrados en Fondos 2020, donde, en su caso, 
se generaría una nueva versión del OI, en terminología de las guías de usuario de dicho sistema de información. 

 
Si el OI declarara que las modificaciones acaecidas suponen un obstáculo insalvable para desempeñar lo establecido en el 
Acuerdo de Atribución de Funciones, se estará a lo previsto en dicho Acuerdo respecto a la revocación del mismo. 

 
La AG informará a la AC y a la AA de los cambios ocurridos y de la resolución adoptada por la AG. 
 

En su caso, tal cambio en las funciones y procedimientos del OI, obligará a este a revisar el presente Manual y a su publicación 
actualizada en el Boletín Oficial de Melilla, una vez obtenga la conformidad previa de la AG y sea aprobado por el Consejo de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

 
Asimismo, si con el resultado de las auditorías, tanto las efectuadas por la Autoridad de Auditoría como las del propio 
Organismo Intermedio, queda patente la existencia de deficiencias, o mejoras necesarias o convenientes, en los 

procedimientos explicitados, el presente Manual será objeto de las actualizaciones que sean necesarias, de acuerdo con el 
procedimiento descrito, al objeto del cumplimiento óptimo de la misión aceptada por el OI de la gestión y control de los PO’s.” 
 

En definitiva, la modificación supone su aprobación por el Consejo de Gobierno, su publicación formal y posterior 
comunicación a la Autoridad de Gestión del Ministerio de Hacienda. 
 

Considerando que el artículo 16.2 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, en 
lo referente a las atribuciones del Consejo de Gobierno, establece que a este le corresponde “El ejercicio de las funciones 
ejecutivas y administrativas, sin perjuicio de las que le corresponda a la Asamblea de la Ciudad de Melilla.”  

 
Considerando que el Artículo 70 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
establece, en su punto segundo, que: 

 
“Las disposiciones meramente organizativas, de eficacia “ad intra”, serán aprobados por el Consejo de Gobierno sin necesidad 
de ser sometidos a exposición pública y sin que sea necesario el dictamen previo de la Comisión Permanente 

correspondiente.” 
 
Considerando que el Director General de Planificación Estratégica y Programación de la Consejería de Hacienda ha emitido 

informe en el que se propone que el Consejo de Gobierno adopte las decisiones necesarias para actualizar el sistema de 
gestión y control descrito. 
 

1. Manual de procedimientos de gestión y control de actuaciones y operaciones cofinanciadas por el FEDER y la ciudad 
autónoma de melilla en el período de programación 2014-2020. 
 

Considerando que tales documentos cumplen las condiciones para ser incluidos dentro del caso previsto en el artículo 70.2 
del precitado Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 

Considerando que el Director General de Planificación Estratégica y Programación de la Consejería de Hacienda ha emitido 
informe en el que se propone que el Consejo de Gobierno adopte las decisiones necesarias para implementar el sistema de 
gestión y control descrito. 

 
Considerando que el Secretario Técnico de la Consejería de Hacienda ha emitido informe sobre la adecuación a la normativa 
vigente de las actuaciones practicadas y el órgano competente para adoptar la decisión que corresponda. 

 
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al Consejo de Gobierno 
lo siguiente. 

 
La aceptación y aprobación del documento que se identifican a continuación, necesario para la descripción e implementación 
de los sistemas y procedimientos y pueda procederse, por tanto, a la justificación de gastos y solicitudes de reembolso 

derivadas de la participación de la Ciudad Autónoma de Melilla en la gestión y ejecución del Programa Operativo FEDER de 
Melilla 2014- 2020: 
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